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1. [bookmark: _Toc207282952][bookmark: _Toc22022260][bookmark: _Toc22042475]INTRODUCCIÓN 

Las escuelas terapéuticas en las entidades son espacios formativos diseñados para promover el autocuidado, el bienestar integral y la prevención de riesgos laborales entre los trabajadores. Aunque el término puede sonar clínico, en el contexto organizacional no necesariamente implica atención médica, sino que se enfoca en educar, sensibilizar y fortalecer habilidades personales y colectivas para mejorar la calidad de vida laboral y prevenir enfermedades o lesiones relacionadas con el trabajo.
Las escuelas terapéuticas desde un enfoque preventivo es un proceso integral orientado a fortalecer las capacidades de los servidores para gestionar de manera activa y consciente su bienestar. Su objetivo principal es proporcionar herramientas que les permitan reconocer factores de riesgo, adoptar hábitos saludables, tomar decisiones informadas y mantener estilos de vida que favorezcan su salud física, mental y emocional.
Este enfoque no se limita a la transmisión de información, sino que promueve el desarrollo de habilidades prácticas para el autocuidado, la identificación temprana de señales de alerta, la gestión adecuada del entorno y la implementación de rutinas saludables. Así mismo, considera aspectos emocionales, sociales y psicológicos que pueden influir en el bienestar general, como la regulación del estrés, la adaptación a cambios y la búsqueda de apoyo en momentos de dificultad.
La educación preventiva puede desarrollarse en múltiples espacios, desde jornadas presenciales hasta el uso de plataformas digitales, y su contenido se adapta a las características y necesidades particulares de cada grupo focal.
Serán incluidos en el programa aquellos servidores que, según la clasificación obtenida a partir de la encuesta diagnóstica (cuestionario de DME) aplicada, presenten niveles de riesgo alto o muy alto de desarrollar lesiones o desórdenes musculoesqueléticos (DME) en los miembros superiores, miembros inferiores o la región de la espalda, asociados a las actividades que desempeñan.
1.1. [bookmark: _Toc205815913][bookmark: _Toc207282953]JUSTIFICACIÒN

Según la Segunda Encuesta Nacional sobre Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo en Colombia, los Desórdenes Musculoesqueléticos (DME) se han identificado como uno de los riesgos más frecuentes en el entorno laboral, con un notable aumento del 42 % en su reconocimiento entre 2009 y 2012. Aunque en la UAE Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá no se dispone aún de cifras exactas sobre cuántos servidores se han visto afectados por estas condiciones, las estadísticas del índice de accidentalidad durante el año 2024 muestran que se reportaron 137 accidentes de trabajo (AT), distribuidos de la siguiente manera: cabeza (8), hombros (13), brazos (4), codos (3), dedos de las manos (8), rodillas (15), dedos de los pies (1), ojos (4), cuello (2), tórax (1), región abdominal (2), región lumbar (12), muñeca y manos (12), piernas (11), tobillos (4), pies (15), además de 22 casos con lesiones múltiples.
Estas cifras evidencian la necesidad de fortalecer estrategias educativas orientadas a la prevención y al cuidado proactivo de los servidores, para reducir la exposición a riesgos, mejorar las condiciones de trabajo y promover una cultura institucional centrada en el bienestar y la prevención de acuerdo con el marco de reglamentación legal vigente.
[bookmark: _Toc205815914][bookmark: _Toc207282954]1.1.1 RAZONES PARA IMPLEMENTAR DICHO PROGRAMA EN LA ENTIDAD:

· Cumplimiento normativo: Existen normativas tanto nacionales como internacionales que regulan la seguridad laboral, tales como la legislación local, las normas de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), y estándares como ISO 45001. El cumplimiento de estas normativas no solo es obligatorio, sino que evita sanciones legales y reputacionales para la empresa, promoviendo un ambiente de trabajo seguro y legal.
· Protección del bienestar de los uniformados: La seguridad y salud en el trabajo tiene como principal objetivo proteger a los empleados de los riesgos laborales que puedan afectar su salud, como accidentes, enfermedades profesionales o estrés laboral. Esto se logra mediante la implementación de protocolos de prevención y la provisión de equipos de protección adecuados, lo que reduce los incidentes y accidentes en el lugar de trabajo.
· Mejora en la productividad y rentabilidad: Un entorno de trabajo seguro y saludable contribuye a una mayor satisfacción de los uniformados, lo que mejora su motivación, compromiso y desempeño. Cuando los trabajadores se sienten protegidos y cuidados, es más probable que se mantengan saludables, disminuyendo el ausentismo y aumentando la eficiencia. Esto se traduce en una mayor productividad para la entidad.

2. [bookmark: _Toc207282955]OBJETIVO 

[bookmark: _Toc205815916][bookmark: _Toc207282956]2.1 OBJETIVO GENERAL:

Fortalecer la prevención y gestión de riesgos biomecánicos en los servidores de la UAE Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá, mediante la identificación oportuna de síntomas musculoesqueléticos, así como la implementación de estrategias educativas y de intervención preventiva que permitan controlar, reducir y mitigar la aparición de desórdenes musculoesqueléticos (DME) en el entorno laboral.

[bookmark: _Toc205815917][bookmark: _Toc207282957]2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

· Identificar y caracterizar las condiciones actuales de salud y los factores de riesgo biomecánico de los servidores de la entidad, mediante la aplicación de una encuesta diagnóstica que permita clasificar al personal con presencia de síntomas musculoesqueléticos y exposición a cargas físicas como criterio de ingreso al programa de escuelas terapéuticas
· Diseñar un plan educativo y preventivo personalizado, adaptado a las necesidades y características del personal operativo y administrativo, con enfoque en el autocuidado, la ergonomía y la prevención de desórdenes musculoesqueléticos (DME).
· Implementar estrategias pedagógicas a través de jornadas formativas, talleres prácticos, sesiones de sensibilización y herramientas digitales, que fortalezcan la cultura del cuidado y la gestión activa del riesgo
· Evaluar periódicamente el impacto del programa tasas de ausentismo, reportes de síntomas y percepción del bienestar, con el fin de ajustar e innovar las estrategias implementadas.
· Fomentar una cultura organizacional centrada en el bienestar y la prevención, promoviendo la corresponsabilidad entre la institución y los servidores frente al autocuidado y la mejora continua de las condiciones laborales

3. [bookmark: _Toc207282958]ALCANCE

[bookmark: _Toc139582604]El Programa de Escuelas Terapéuticas está dirigido a todos los servidores de la UAE Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá.

4. [bookmark: _Toc207282959]DEFINICIONES/SIGLAS 

Definiciones: 
 
· Bursitis (CIE 10: M755) es la inflamación de las bursas, estructuras que facilitan el movimiento entre huesos, músculos y tendones. Se observa comúnmente en el hombro, particularmente en las bursas subacromial y subdeltoidea. Puede ser el resultado de sobrecarga, cambios bruscos en la actividad o condiciones como la artritis reumatoidea.
· Desórdenes musculoesqueléticos (DME): son enfermedades que afectan al sistema osteomuscular. Estas condiciones surgen de la acumulación de pequeñas tensiones causadas, frecuentemente, por la repetición constante de la misma tarea, especialmente si esta requiere de un esfuerzo considerable o de mantener una postura por periodos prolongados, o si el cuerpo no está correctamente alineado. Estas afecciones interfieren con el funcionamiento de músculos, fascias, ligamentos, tendones, vasos sanguíneos y nervios.
· Dolor lumbar inespecífico (DLI): (CIE 10: M545) se refiere a un dolor localizado entre la parte inferior de las costillas y los glúteos, cuya intensidad varía según las posturas y la actividad física. Suele ir acompañado de limitación dolorosa del movimiento y, en algunos casos, de dolor irradiado. Este diagnóstico implica que el dolor no se debe a fracturas, traumatismos ni enfermedades sistémicas (como espondilitis, infecciones, problemas vasculares, neurológicos, metabólicos, endocrinos o neoplásicos), ni a compresión radicular o necesidad de cirugía.
· Enfermedad discal (ED) (CIE 10: M51) se clasifica en: a) protrusión discal, donde el anillo del disco se mantiene intacto pero engrosado o abultado; b) extrusión discal, cuando el núcleo pulposo atraviesa el anillo fibroso y puede quedar debajo del ligamento longitudinal posterior o romperlo; c) disco secuestrado, cuando el material del núcleo discal rompe su contención y entra en contacto con las raíces nerviosas
· Enfermedad laboral: se refiere a aquellas enfermedades que se adquieren debido a la exposición a factores de riesgo propios del entorno o actividad laboral en que el trabajador se encuentra (según el artículo 4 de la ley 1562 de 2012).
· Enfermedad de Quervain (CIE 10: M654) es una tenosinovitis estenosante en el primer compartimento dorsal de la muñeca, que afecta los tendones del abductor largo del primer dedo y el extensor corto del primer dedo. Se manifiesta por dolor e hinchazón en la muñeca, especialmente en el borde radial, cerca de la apófisis estiloides.
·  Epicondilitis (CIE 10: M770-M771) es una inflamación de los tendones que conectan los músculos con la articulación del codo. La epicondilitis lateral, conocida como "codo de tenista", es causada por movimientos repetitivos de pronación y supinación, afectando los músculos que se insertan en el epicóndilo externo del húmero. La epicondilitis medial, conocida como "codo de golfista", afecta los tendones de los músculos flexores y pronadores de la muñeca y los dedos que se insertan en el epicóndilo interno del húmero.
· Escuelas Terapéuticas: son espacios formativos y pedagógicos diseñados para promover la prevención, el autocuidado y la gestión activa de la salud musculoesquelética de los trabajadores. Su objetivo principal es educar a los colaboradores expuestos a riesgos biomecánicos sobre la forma correcta de realizar sus actividades laborales, fortalecer hábitos saludables y prevenir la aparición o el agravamiento de desórdenes musculoesqueléticos (DME).
· Síndrome del túnel carpiano (STC) (CIE 10: G560) es una condición clínica provocada por la compresión del nervio mediano en el túnel carpiano de la muñeca, lo que causa dolor, hormigueo y entumecimiento en los dedos que este nervio inerva (principalmente el segundo, tercer y cuarto dedo y la parte medial del primer dedo)
· Tendinitis bicipital (CIE 10: M752) es la inflamación del tendón largo del músculo bíceps, a menudo asociada con artritis en las articulaciones glenohumeral o acromioclavicular. Las causas laborales incluyen el uso excesivo de los brazos por encima de la cintura escapular y la realización de tareas repetitivas o monótonas.
· Tendinitis del manguito rotador (CIE 10: M75) es la inflamación de los tendones que rodean la cápsula de la articulación del hombro. Los factores causales incluyen aspectos intrínsecos del hombro, como la circulación sanguínea deficiente en los tendones, y factores extrínsecos como el pinzamiento subacromial. También influyen los mecanismos biomecánicos derivados de tareas repetitivas o de concentración.
· Trastornos del disco cervical: (CIE10: M50) son lesiones comunes que se caracterizan por dolor y limitación en los movimientos del cuello, acompañados de irradiación de dolor hacia el hombro, antebrazo, mano o región torácica. Estos trastornos suelen darse en trabajos sedentarios y las causas más frecuentes están relacionadas con posturas incorrectas, posiciones prolongadas, sobrecarga o lesiones por accidentes deportivos o golpes, como el latigazo cervical.



[bookmark: _Toc33602729]
5. [bookmark: _Toc207282960]POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

· [bookmark: _Hlk145325447][bookmark: _Hlk145325407]Para la implementación del programa, se deberá considerar la cantidad de servidores clasificados en niveles de riesgo alto y muy alto, según los resultados obtenidos en la encuesta de identificación de factores de riesgo biomecánico y síntomas musculoesqueléticos.
· Se elaborará y mantendrá actualizada una matriz de consolidación de datos, que reúna la información obtenida a partir de las encuestas aplicadas, permitiendo una trazabilidad y seguimiento efectivo de los casos.
·  Se establecerán planes de acción diferenciados para cada una de las Escuelas Terapéuticas, de acuerdo con la región anatómica priorizada: miembro superior, miembro inferior y región de espalda, con estrategias y contenidos adaptados a las necesidades específicas de cada escuela terapéutica.
·  El egreso de los participantes del Programa de Escuelas Terapéuticas: se realizará una vez hayan cumplido con los criterios establecidos para la finalización del proceso educativo-preventivo. Se considera que un servidor ha culminado su participación en el programa cuando cumple con los siguientes requisitos:
· Asistencia mínima del 80% a las sesiones programadas de la escuela terapéutica correspondiente (miembro superior, miembro inferior o espalda).
· Participación activa en las actividades prácticas y formativas orientadas al autocuidado, la higiene postural y el fortalecimiento musculoesquelético.
· Cumplimiento del plan de acción individual, cuando aplique, incluyendo el seguimiento a ejercicios o pautas dadas durante el proceso.
· Evidencia de mejoría o estabilización en los síntomas musculoesqueléticos reportados inicialmente, según seguimiento o autoevaluación final.
· Entrega y firma de un acta de cierre, en la cual el participante declara haber recibido la orientación, herramientas y recomendaciones para continuar su proceso de autocuidado de manera autónoma.
6. [bookmark: _Toc207282961]ROLES Y RESPONSABILIDADES 

[bookmark: _Toc139582611]Subdirección de Gestión Humana – Seguridad y Salud en el Trabajo


7. [bookmark: _Toc205815922][bookmark: _Toc207282962]DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ESCUELAS TERAPEUTICAS
[bookmark: _Toc205815923]

[bookmark: _Toc207282963]7.1 PLAN DE ACCIÓN.

El presente plan de acción tiene como propósito guiar la implementación del Programa de Escuelas Terapéuticas en la UAE Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá, como una estrategia preventiva orientada a la promoción del autocuidado y la reducción del riesgo de desórdenes musculoesqueléticos (DME) en los servidores de la entidad. Este plan contempla fases específicas que permiten la identificación de riesgos, la clasificación de la población, el diseño e implementación de intervenciones formativas y el seguimiento de su impacto, garantizando así un abordaje integral, estructurado y sostenible.




FASE 1: Diagnóstico y Clasificación de la Población
	Actividad
	Descripción
	Responsable

	1.1 Aplicación de encuesta SIN-DME
	Aplicación presencial por estaciones y estructura administrativa de la encuesta de riesgo osteomuscular para el 60% de servidores y colaboradores de la UAECOB.
	Equipo de SST

	1.2 Análisis y clasificación de resultados
	Consolidación de datos, clasificación de nivel de riesgo (bajo, moderado, alto, muy alto) de servidores y colaboradores de la UAECOB encuestados.
	Equipo de SST

	1.3 Selección de grupos focales
	Selección de grupos por región anatómica afectada (miembro superior, inferior y espalda)
	Equipo de SST

	1.4 Definición de roles de participación
	Asignación de roles y responsabilidades según cada grupo focal.
	Equipo de SST








FASE 2: Planeación Estratégica y Articulación Institucional
	Actividad
	Descripción
	
Responsable

	2.1 Reunión de planeación operativa
	Reunión técnica con los actores institucionales para definir cronograma, planta física y alianzas.
	Equipo de SST

	2.2 Articulación con proveedores de la ARL
	Solicitud de apoyo para intervención especializada y actividades preventivas.
	Equipo de SST /  Proveedores de ARL

	2.3 Formulación de planes de acción específicos
	Elaboración de planes por grupo anatómico, ajustados al diagnóstico, con enfoque preventivo
	Equipo de SST

	2.4 Diseño de contenido educativo
	Material pedagógico sobre autocuidado, higiene postural, ejercicios terapéuticos y estilo de vida saludable.
	Equipo de SST / Proveedores de ARL








FASE 3: Ejecución del Programa de Escuelas Terapéuticas
	Actividad
	Descripción
	Responsable

	3.1 Implementación de actividades formativas
	Ejecución de las sesiones de las Escuelas Terapéuticas por grupo focal con cronograma definido
	Equipo de SST

	3.2 Registro y seguimiento de participación
	Control de asistencia y reporte de avances.
	Equipo de SST / Proveedores e Intermediario

	3.3 Evaluación del impacto y retroalimentación
	Medición de cambios en sintomatología, adherencia al programa.
	Equipo de SST

	3.4 Acciones de mejora y análisis de resultados
	Consolidación de resultados, aprendizajes y recomendaciones de mejora.
	Equipo de SST






7.2 [bookmark: _Toc205815924][bookmark: _Toc207282964] INDICADORES 

Para la medición del Programa de escuelas terapéuticas de la UAECOB se tendrán en cuenta los siguientes indicadores:
Cobertura:
# de servidores que asisten 
                                                                                                  X100                                              
# de servidores citados
Impacto:
# de servidores con reducción de sintomatología 
                                                                                                 X100                                
# de servidores que asisten
Cumplimiento:
# de actividades ejecutadas  
                                                                                                 X100                                
# de actividades programadas 


8. [bookmark: _Toc207282965]DOCUMENTOS INTERNOS 
	
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	GT-GA04
	Guía del programa de vigilancia epidemiológica de Riesgo cardiovascular



9. [bookmark: _Toc207282966]DOCUMENTOS EXTERNOS 

	Nombre del documento
	Versión / Año

	N/A
	



10. [bookmark: _Toc207282967][bookmark: _Hlk140260292]CONTROL DE CAMBIOS 

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	21/10/2025
	Creación del documento.
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